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Ciudad d~ México, a diez de octubre de.dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis Maria Aguilar, Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con la resolÜción de cinco de julio de dos mil diecisiete, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Cortff de Justicia de la Nación en el presente recurso 
de reclamación, recibida el día:de hÓy· en la Sección de Trámite de Controversias 
Constituc!onalesy de Accio~~s de lnéonsti\~cionalidad de la-Subsecretaría General 
de Acuercfos de este Alto~T.npun.:L: Const~JA) . . 
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Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecisiete:~ 
( ~ ' ' .. ' ' ' 
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Vista la resolución de cuenta, ~:fict~qa·por la~P~a Sala de la Suprema 

Corte .de Justicia·.de la NaGi.ón en··ej.pre~e~te·· re~~º de reclamación, se 

ordena su ~Otificación por~ci~_!:¡O~~ '.la~ Ri~ enviar copi~. ~rtificada del 

fallo a la controversia constitucional 1:19/201!~ra· los efe.etas legales a que 
' ' . /~" \ ·' ' ' 

haya lugar. · .. · · · .. /(t> ~ · : 

Cúm.~la~e y, en su oportuni.dá9: ar~~se· este expe.cÍie~te como asunto 
I~ . ._ 

concluido. ! · · ·.,. ~ ~-;"· • ·· _., · 

Lo proveyó y Jin~a el M~nist~is IYl~ría Agtiil~;/ Morales, Presidente 

de la Supr~ma Corte de J ~ticia de la. Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán ·~an a, Seer tan la cción de Trámite de Controversias 
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